SOBRE  LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN CUBA

El XVIII Congreso de la CTC (celebrado en el 2001) dejó claro que los Convenios Colectivos de Trabajo son instrumentos esenciales de trabajo sindical,  por contribuir a consolidar las conquistas obreras, teniendo en cuenta  su papel  para el  fortalecimiento  de  la disciplina laboral, técnica, productiva,  protección del medio ambiente,  como política del Estado socialista enfilada a mejorar  las condiciones de vida de los trabajadores.
Cada entidad laboral debe tener  suscrito su Convenio Colectivo de Trabajo, esté mejor, regular o mal hecho y  su cumplimiento es obligatorio para los  firmantes. El Convenio constituye un documento legal  donde aparecen los  deberes y derechos de las partes, por lo que el sindicato debe prestar una vigilante atención a su evaluación y cumplimiento, de lo contrario sería una letra muerta. 
Se establece que el control y cumplimiento de los Convenios es un problema de las direcciones administrativas y sindicales -a los niveles correspondientes- manteniendo informado a los trabajadores, los que deben participar, al igual que el sindicato, en el chequeo de su contenido, para lo cual los dirigentes sindicales deben estar preparados.

En los Convenios Colectivos de Trabajo tenemos la posibilidad de llenar lagunas de la legislación laboral vigente que no puede atemperarse a las particularidades empresariales, sin embargo, esas lagunas continúan, por convertirse en un acto más del trabajo y de una administración que, dada la complejidad de las leyes, debe ser un especialista en normalización del trabajo, salario, pagos, etc. y no lo es.

Las naciones  han dado a la negociación entre obreros y patrones diferentes nombres; en Cuba se le dice Convenio Colectivo de Trabajo, pero a nosotros nos gusta  llamarlo Negociación Colectiva, por entender que ese término concilia los intereses paritarios entre obreros y empleadores.  Cuba se refiere no  confundir la Negociación Colectiva con el Convenio Colectivo de Trabajo, porque en la primera consta  el procedimiento o el vehículo  y el segundo refleja resultados.  
Quizás  tuvieron  en cuenta lo estipulado en los Convenios 98 y 154 de la OIT (sobre los principios del derecho de sindicación y de negociación colectiva y sobre el fomento de la negociación colectiva) donde lo  llama Contratos Colectivos.  En materia de Derecho es una  institución del Derecho Laboral con diversas acepciones, pero significa lo mismo, desde el punto de vista jurídico.  
En la década del 70 se designaba Compromisos Colectivos de Trabajo, tal como consta  en las Tesis del XIII Congreso de la CTC. Posteriormente el Decreto no. 798 de 1938, lo denomina  Contrato Colectivo de Trabajo y lo reguló al   celebrarse  entre un sindicato obrero,  Federación, o  trabajadores y  un patrono (sindicato o grupo de patronos), para regular las condiciones de trabajo  de una entidad laboral  o  un sector determinado  de trabajadores.
El 28 de enero de 1938 se constituyó la  Confederación de Trabajadores de Cuba (CTC), cuyo Secretario General fue Lázaro Peña, quien contribuyó  al logro  de  conquistas obreras, ahora con  validez jurídica, refrendada en  la Constitución de 1940. 

En la década del 80 del siglo pasado   desapareció  el campo socialista, lo cual  incidió n en la  economía cubana, transformando las relaciones laborales y provocando la necesidad de adecuar la legislación laboral vigente a las nuevas condiciones y crear otras. 
En este de cursar en  1983 vio la luz  Decreto-Ley No. 74, que   reguló lo relacionado con esta materia, concibiendo los Convenios  como la gestión administrativa llamada  a   impulsar y desarrollar   los planes técnicos económicos.

En el año 2002 se emitió el Decreto-Ley no 229, el cual define  que el Convenio Colectivo de Trabajo es el acuerdo  y suscrito por el representante de la administración, de una parte, y la organización sindical correspondiente en representación de los trabajadores, de la otra,  estableciendo  las condiciones de trabajo a  regir en las relaciones laborales individuales y colectivas, los derechos y obligaciones de las partes y vuelve a darse  a la administración  impulsar la ejecución de los planes técnicos,  a lo cual debía unirse la  iniciativa creadora de  los trabajadores.
Se prevé  la concertación  en las inversiones extranjeras, donde intervienen la entidad empleadora,  la asociación económica internacional o la empresa de capital extranjero y la organización sindical pertinente. En este caso los sindicatos pueden hacer muy poco, por estar en el medio una entidad empleadora y la facultad de rescindir el contrato de trabajo por  voluntad de  dicha entidad, a tenor de una de las causales para la terminación lo mismo de un contrato de trabajo por tiempo determinado, que determinado, etc., acorde a lo actualmente regulado por la resolución no., 8/005, del ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Se establece que  el Convenio se inicia con la presentación  de los asuntos a pactar, que conllevan  una negociación; luego  se elabora un proyecto entre la administración y la organización sindical, el cual se somete a discusión con los trabajadores, previo a un proceso de estudio, por parte de los mismos.  Las  cláusulas no pueden ser contrarias a la legislación laboral vigente, ni  al contenido de los  Contratos de Trabajo u otros documentos de formalización de la relación laboral que contravenga   los acuerdos adoptados.
En su elaboración se presentan las discrepancias lógicas,  en cuyo  caso intervienen los niveles superiores, para la solución.  Las  discrepancias se  someten a la Oficina Nacional de Inspección del Trabajo,  que sirve de  arbitraje, porque los objetivos sindicales y estatales deben  luchar para que en los Convenios  se reflejen las aspiraciones de los trabajadores, representados por el sindicato, pedro la administración va a luchar por lo mismo, con sus ventajas. Si los trabajadores no conocen sus derechos su participación será nula y el Convenio no cumplirá sus objetivos.
Las cosas no han sido del todo favorable, porque en inspecciones realizadas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se han evidenciado deficiencias disímiles, siendo la peor la concertación del Convenio mediante el derogado Decreto-Ley no. 74.
Los sindicatos deben realizar periódicamente una  evaluación de los Convenios,  por la parte, para prever cualquier violación de lo previsto en beneficio de  los trabajadores, analizar  sus cláusulas y comprobar  si están confeccionadas de modo  que pueda  valorarse su cumplimiento; así mismo, corroborar si los trabajadores tienen conocimiento del  asunto y la responsabilidad administrativa o sindical derivada si existe descontrol en la evaluación de dicho Convenio. 

El Código de Trabajo faculta a los sindicatos a realizar  inspecciones, con el objetivo de  comprobar si se cumple  la legislación, a la vez que  exigir a la administración subsanar cualquier infracción y proceder en consecuencia ante la violación del Convenio,  aplicando medida disciplinaria tanto al trabajador como a la administración, no solo al obrero,  quien paga las culpas.

Hay algo cierto en esto y es que si os sindicalistas no están debidamente  preparados no podrán enfrentar tan titánica labor, ante las administraciones.
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